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Contacto
BID otorga  préstamo por US$ 5 Mills

El Gobierno de El S alvador
suscribió un convenio de
financiam iento por U S $ 5 m i-
llones de dólares con el Ban-
co Interam ericano de Desa-
rrollo (BID), para el proyec-
to denom inado “P royecto de
M odernización del Órgano
L egislativo II”
L a firm a estuvo a cargo del
M inistro de Hacienda, licen-
ciado Carlos C áceres, el re-
presentante del BID en El S al-
vador, doctor R odrigo P arot,
y el P residente de la A sam -
blea L egislativa, licenciado
S igfrido R eyes, quién  parti-
cipó en calidad de testigo de
honor.
De acuerdo con el M inistro de
Hacienda, el program a de m o-
dernización del Órgano L egis-
lativo asciende a U S $ 6 m illo-
nes de dólares, de los cuales

U S $ 5 m illones corresponden
al préstam o que fue suscrito
el pasado 8 de abril del pre-
sente año, y el resto del dinero
provendrá de aportes del Go-
bierno Central.
El licenciado Cáceres m anifes-
tó que para lograr los objeti-
vos del program a se contem -
pla el fortalecim iento de la
función legislativa, lo cual
elevará los niveles de efectivi-
dad y m ejorará el ejercicio de
las diferentes actividades le-
gislativas.
Adem ás, se busca dar apoyo a
la funciones de análisis y se-
guim iento sectorial y presu-
puestario, increm entando la
capacidad de análisis, debate
y form ulación del P royecto de
L ey del P resupuesto General
del Estado. De igual m anera se
espera m ejorar y consolidar

la función representativa del
trabajo que desarrollan los
diputados para los ciudada-
nos, prom oviendo así los ca-
nales efectivos en los proce-
sos legislativos.
O tro aspecto im portante que
se busca con este convenio es
m odernizar la gestión, a tra-
vés de la puesta en m archa de
sistem as y herram ientas tec-
nológicas, adm inistrativo - fi-
nanciero y de recursos huma-
no que contribuya a una m a-
yor eficiencia de las labores
legislativas.
Finalm ente, el licenciado
Cáceres reafirm ó el com pro-
m iso del señor P residente de
la R epública para utilizar es-
tos recursos con transparen-
cia y probidad, y hacerlo de
m anera óptim a y ágil.

T itulares del M inisterio de Ha-
cienda en la firm a del convenio
de financiam iento con el Banco
Interam ericano de Desarrollo
(BID).
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Reunión del Comité Binacional del Programa de
Conversión de Deuda de El Salvador y España,

con buenos resultados
El pasado  martes  5 de abril, en las  instalaciones del M inisterio
de Hacienda se reunió el  Com ité Binacional del P rogram a de Con-
versión de deuda de El S alvador y  España.
Este P rogram a fue ratificado en el año 2006, el cual  tiene com o
objetivo definir las norm as básicas que se deben adoptar para el
m anejo y control del Fondo El S alvador y España, provenientes de
P rogram a de Conversión de deuda de El S alvador  y  España.
Este fondo equivale a un m onto de U S $ 10.0 m illones de dólares,
m ism os que tienen su origen en préstam os otorgados por España
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) y es adm inistra-
do por el referido Com ité Binacional.
A la fecha se han desem bolsado recursos provenientes del P ro-
gram a por un m onto de U S $ 9.4 m illones, con los cuales se han
financiado principalm ente proyectos de rehabilitación de infra-
estructura educativa, dotación de bibliotecas recreativas, dota-
ción de m obiliario escolar y capacitación docente, contratados a
través del M inisterio de educación, con los cuales se contribuye
al crecim iento económico y al desarrollo social en El S alvador,
específicam ente en el sector de la educación.
En la reunión estuvieron presentes de parte de  El S alvador R ina
de Jarquín, Directora General de Inversión y Crédito P úblico y
Dinora M argarita Cubias, Directora N acional de Adm inistración
Financiera e Innovación.
De parte de España, Ana de la Cueva, Vocal Asesor de la Dirección
General de Financiación Internacional; Em ilia P érez de Castro, 
Agregado Com ercial Jefe de la O ficina Económica y Com ercial de
la Em bajada de España en El S alvador y Concepción R equejo, Jefe
de S ervicio.

El M inisterio de Hacienda, a
través de la Dirección General
de A duanas, inform a que la
O rganización M undial de
Aduanas (O M A) en coordina-
ción con las Autoridades Adua-
neras de M esoam érica y el
Caribe desarrollan la denom i-
nada “O peración T igre”, que
pretende capacitar a los ofi-
ciales aduaneros en técnicas
para com batir la piratería y la
falsificación de m ercancías.
 De acuerdo con el Director de
A duanas, licenciado Carlos
Cativo, se hará una prueba pi-
loto en 13 puertos de la región, 
para aplicar en conjunto m e-
didas para evitar la piratería
y la falsificación de m ercan-
cías, potenciando el com ercio
lícito en los países de la re-
gión.

En cadena nacio-
nal de radio y tele-
visión, el P residen-
te de la R epública,
M auricio Funes,
anunció una serie
de acciones y m e-
didas económ icas
para proteger el
bolsillo de los sal-
vadoreños.
P or esta razón, el
pasado sábado 30
de abril, el M inisterio de Ha-
cienda, en conjunto con el M i-
nisterio de Econom ía y la
Defensoría al Contribuyente,
activaron el operativo conjun-
to en las gasolineras.
De acuerdo con el Director de
Fiscalización de la Dirección
General de Im puestos Inter-
nos, licenciado Fernando Díaz,
la labor del M inisterio de Ha-
cienda será la verificación en

Ministerios de Hacienda y Economía activan

operativo en gasolineras

la em ición de factura por la
com pra, así com o la verifica-
ción de las m áquinas registra-
doras debidam ente autoriza-
dos, adem ás  de controlar  que
no se les cobre el im puesto del
Fondo de Estabilización y Fo-
m ento Económ ico (FEFE), en la
com pra de gasolina donde se
suspende el pago de U S $ 16
centavos por galón de gasoli-
na.

Aduanas de El Salvador informa
sobre operación “Tigre”

 Con la  “O peración T igre”, se
cuantificarán los fenóm enos
de falsificación en M éxico,
Centroam érica y el Caribe para
im plem entar nuevas técnicas
de análisis de riesgo», indicó
el director.
 Agregó, que este ejercicio de
seguridad perm itirá dism inuir
los delitos económicos, afian-
zar los procedim ientos de ins-
pección y hacer frente a la cre-
ciente actividad de las orga-
nizaciones crim inales.
Finalm ente, indicó que los
países de la región se coordi-
nan cada vez m ás para conti-
nuar enfrentando su lucha
contra el tráfico de drogas,
contrabando y trata de perso-
nas, por los puntos de acceso
de estos países.

Empleados del M H y el M IN EC durante el operativo

L ic. Carlos Cáceres, M inistro de Hacienda, junto con representantesdel Co-
m ité Binacional del P rogram a de Conversión de deuda de El S alvador y
España.
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Con el propósito de inform ar a la ciudadanía en general, respec-
to a la em isión de L etras del T esoro o L ET ES , que realiza la Direc-
ción General de T esorería. Contacto, en esta oportunidad da a
conocer en el presente artículo.

Antecedentes:
De acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la R epública,
donde establece en el P resupuesto General de la N ación la auto-
rización de la deuda flotante en que el gobierno podrá incurrir
durante cada año, para redim ir las deficiencias tem porales de
ingreso.

P ara financiar dichas deficiencias, la L ey O rgánica de Adm inis-
tración Financiera del Estado (AFI), en su artículo 73, faculta al
M inisterio de Hacienda com o el organism o responsable de la
em isión y colocación de L ET ES , utilizando los servicios del Banco
Central de R eserva de El S alvador o de agente de bolsa privado,
legalm ente autorizado para que en su representación participen
en el proceso de colocación y pago de estos títulos.

¿P ero qué son las L ET ES ?
S on certificados o títulos de crédito al portador en los cuales se
consigna la obligación del gobierno a pagar su valor nom inal a
la fecha de su vencim iento o en form a anticipada sí el portador
está de acuerdo.

¿Características que tienen las L ET ES ?

· S on colocadas a un plazo m áxim o de 360 días.
· L as L ET ES  tienen un valor nom inal m ínim o de diez m il

dólares, colocadas a descuento y las inversiones m ayo-
res deberán hacerse en múltiplos de cien dólares

· L as L ET ES  son negociadas a través de la Bolsa de Valores
en dólares.

· L as tasas de rendim iento, es equivalente a la del m erca-
do (variable)

S i está interesado en invertir, le dam os a conocer alguna de las
ventajas que ofrece las L ET ES :

· S on seguras (garantizadas por el Estado)
· Están exentas del pago del im puesto sobre la R enta
· S e em iten en m oneda nacional y extranjera
· S e obtienen rendim ientos y son colocados a descuento

equivalentes a las del m ercado.

¿Cóm o se determ ina el m onto a colocar?
Com o garantía del m onto a colocar, la Dirección General de T eso-
rería, a través del instrumento de gestión “presupuesto de Efecti-
vo” determ ina el porcentaje a necesitar para un período fiscal

Letras del Tesoro o LETES
determ inado, el cual no debe sobrepasar lo que establece la L ey
de P resupuesto.

A continuación le dam os un ejem plo de cómo se realiza el cálcu-
lo del descuento y rendim iento:

S i la señora Carolina Alejandra Castro, adquiere una L etra del
T esoro por un valor nom inal de $1, 000.000.00 a plazo de 360
días ( un año) y digam os que la tasa de descuento es de 8.75% , la
señora Castro obtuvo un descuento de $ 87,500, lo cual resulta
de m ultiplicar el valor nom inal del L ET E, por la tasa de descuento
que rige el m ercado por el año que la L ey establece dividido entre
100.

P or tanto, el precio del título que la S ra. Carolina Alejandra Cas-
tro, com pró será de: $912,500.00 y no $1, 000,000.00 debido al
descuento obtenido. (ver cuadro N o.1 )
P ero si la señora Castro desea saber cuanto es el rendim iento de
su L ET E, deberá dividir el descuento y el valor real del L ET E

De esta m anera hem os querido dar a conocer el m ecanism o que
lleva a cabo la Dirección General de T esorería para la coloca-
ción de estos im portantes certificados que le dan  m ucho benefi-
cio al país.

(descuento) 87,500.00

(valor real L ET E) 912,500.00

= 9.6 % anual
(rendim iento que ganará por cada m il)

1,000.000.00
(valor nominal)

x 8.75%
(tasa de descuento que

rige el m ercado)
x 1 año (año que
establece la L ey)

100
= $ 87, 500 (descuento)

continúa en la página 4

CUADRO No. 1

CUADRO No. 2
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L a O rganización M undial de A duanas,
(O M A), en el m arco del Año del Conoci-
m iento, im parte en El S alvador el T aller
sobre el Convenio  Internacional para la
S im plificación y Arm onización de los R e-
gím enes Aduaneros, conocido  com o Con-
venio de Kyoto R evisado.
El año 2011 ha sido declarado por el se-
ñor Kunio M ikuriya, S ecretario General de
la O rganización M undial de A duanas,
com o el año del conocim iento, bajo el
tem a: “el conocimiento, catalizador de la
excelencia aduanera”. El 2011 se verá for-
talecido en la función aduanera encam i-
nada en la protección de la sociedad, a
garantizar la seguridad de la cadena de
suministros, la integridad en las fronte-
ras y la facilitación del com ercio en gene-
ral.
Dicho evento m arca un hito en m ateria de
form ación y capacitación aduanera ya
que constituye el prim ero de este tipo en
Centroam érica, realizado con el apoyo de
la Vicepresidencia de la O M A para A m éri-
ca L atina y el Caribe, el Banco Interam eri-
cano de Desarrollo (BID) y el M inisterio
de Hacienda de El S alvador.
El Convenio, es el instrumento internacio-
nal de m ayor im portancia para el queha-
cer aduanero,  contiene los lineam ientos
y directrices básicas de aplicación gene-
ral en el m arco de las m ejores prácticas
que caracterizan a las aduanas m oder-
nas y m ás eficientes a nivel m undial. Es
por esa razón que se constituye en un ins-
trumento que debe ser conocido, com pren-
dido y aplicado por todas las adm inistra-
ciones aduaneras a fin de tornar su que-
hacer previsible y transparente.
Dicho instrum ento es una herram ienta
clave y necesaria que perm ite a las adm i-
nistraciones aduaneras dar cumplim ien-
to de form a eficiente y equilibrada a las
funciones de control y facilitación del
com ercio internacional bajo un sistem a
que garantice  la seguridad nacional de
los países.

El Salvador, escenario del convenio internacional para la
simplificación y armonización de los regímenes aduaneros

A través de la im plem entación de las m e-
jores prácticas en m ateria aduanera, los
países por m edio del conocim iento asu-
m en el com prom iso firm e de analizar de-
talladam ente el Convenio de Kioto R evi-
sado, contando con m ayores elem entos
de juicio, para que de esa form a, los pro-
cedim ientos que se im plem enten garanti-
cen el cumplim iento de las norm as y
lineam ientos internacionales que ubiquen
a la región centroam ericana en un lugar
im portante y prom inente en el m apa del
com ercio internacional.
P ara desarrollar las m ejores prácticas
aduaneras, los países centroam ericanos,
asumen tam bién el com prom iso de cono-
cer a los distintos agentes económ icos
que realicen operaciones de com ercio lí-
cito, im plem entando m edidas de sim pli-
ficación y arm onización de los procedi-
m ientos aduaneros en beneficio de dichos
sectores.
El taller que se realizó del 25 al 29 de
abril, conto con la participación de fun-
cionarios de las adm inistraciones adua-
neras de P anam á, N icaragua, Costa R ica,
Guatem ala y El S alvador;  im partido por
R osaldo T revisan, experto de la O M A.
Dicho taller fue clausurado  por el señor
Director General de Aduanas, licenciado
Carlos Alfredo Cativo S andoval, acom pa-
ñado por el Vicepresidente de la O rgani-
zación M undial de Aduanas, R aúl Díaz y
el Vicem inistro de Econom ía, M ario R oger
Hernández.

DEU DAD FL O T A N T E

Es la que se utiliza para remediar las
deficiencias temporales de caja y que
no pueden exceder de m ás de un año
plazo.

P O R T A DO R  O  T EN EDO R

P ersona que tiene en sus m anos
físicam ente el título.

VAL O R  N O M IN A L

Valor im preso en el título, el cual se
pagará a su fecha de vencim iento.

L ET ES

L etras del T esoro.

L ET R A S  DEL  T ES O R O
Valor negociable que em ite el M iniste-
rio de Hacienda para subsanar defi-
ciencias tem porales de la Caja del
Tesoro P úblico.

GAR AN T ÍA

O bligación contraída por la persona.

T A S A  DE IN T ER ÉS  O  R EN DIM EIN T O

T asa anual que gana el inversionista
por cada dólar invertido.

DES CU EN T O

T asa a la cual se le multiplica el valor
nominal.

R ES GU AR DO

Documento que emite el Banco
Central de  R eserva, en el cual hace
constar que el título está depositado
en el Banco.

IN VER S IO N IS T A S

P ersona natural o jurídica que negocia
con la L ET ES .

GLOSARIO
viene de la página 3
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Hacienda reporta más de 460
mil declaraciones de renta

M as de 460 m il 137 declaraciones de renta se recibieron al 26
de abril de 2011 debido a la exitosa divulgación realizada por
el M inisterio de Hacienda
De igual form a Hacienda reporta que se han entregado en con-
cepto de devoluciones de im puesto sobre la renta U S $ 11 m i-
llones 976 m il 783 dólares a 78 m il 284  contribuyentes que
presentaron su declaración a tiem po  y que no tienen error.


